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ADVERTENCIA.

Con es te número repartimos la'óféú entrega del Ar
te Médica.

SECCION PROFESIONAL.

En nuestro número correspondiente al 16 de Noviembre 
último, dimos cabida á un comunicado de nuestro compa
ñero D. Juan López Barredo, residente en Torrelavega; en 
el que se quejaba de la conducta seguida con él por el Juz
gado de 1.a instancia de aquel partido. Siguiendo la cos
tumbre establecida, tuvimos la atención de mandar un nú
mero del periódico al juez de dicho partido, porque siempre 
nos ha parecidp noble dar á conocer á los interesados lo 
que de ellos se dice en el periódico, á fin de que puedan 
contestar ó defenderse de lo que crean deber hacerlo si lo 
tienen á bien, y á consecuencia de esto un Sr. D. Leopoldo 
de las Cuevas y Llamas á quien no tenemos el gusto de co
nocer, se ha presentado en esta redacción y mandado inser
tar de su cuenta el siguiente

COMUNICADO.

Sr. Director de La Correspondencia Medica.

«Muy señor mió: En el número de su apreciable perió
dico correspondiente al 16 del mes pasado, se halla inserto 
á ruego de O Juan López Barredo, médico-cirujano domici
liado en esta villa, una comunicación contra el Sr. Juez 
de 1.a instancia de este partido, O. Tomás Czuriaga, por su 
conducta judicial en la causa que se ha formado contra el 
D. Juan por desobediencia á dicha autoridad; y como quiera 
que se estampan inexactitudes y apreciaciones altamente 
opuestas á la verdad, que había producido la reprobación 
de cuantas personas lo han leído, y lo han leído en su 
mayor parte de las que figuran en esta localidad, hacién
dome intérprete de esa reprobación, me permito dirigirme 
á Vd. para que en justo descargo de aquellas apreciaciones, 
tenga la bondad ¿e insertar la contestación que se merece 
dicho comunicado.

«Debo empezar por manifestar, que el carácter del actual 
juez de 1.a instancia de Torrelavega en el período de diez 
meses que reside en esta villa, se ha dado á conocer y se le 
considera de que es atento y de estramada sencillez en su 
trato como autoridad y como particular, que es reservado 

como cumple á su cargo, en los asuntos judiciales, sin que 
se le haya oido jamás hacer alarde alguno contra personas 
ó cosas sujeta á su jurisdicción, y que es incapaz de faltará 
nadie en lo que debe, y mucho menos desplegar esos rasgos 
de despotismo con que le describe el Sr. Barredo. Este mis
mo es el que ha dado publicidad de su causa, queriendo 
ahora imputársela al que no tiene culpa; como también él1 
mismo es el que sin reserva ha dicho y hecho alarde que no 
estaba obligado á hacer asistencias facultativas que el Tri
bunal le exigiese, y estaba decidido á no hacerlas á todo 
trance. Ahora y sin entrar en. pormenores de la causa que 
me son desconocidos, puede decirse, por haber sido materia 
que se ha tratado en público, que el Sr. Barredo se aprove
cha, con otros tres médicos cirujanos de esta vecindad., de parte 
de la cuota que el Estado abona en cada cabeia de partido por 
ragon de las asistencias facultativas que les reclama el servicio 
público del Juagado*, y síes cierto que disfruta de ese benefi
cie:, sea en puco ó mucho su importe, es preciso convenir en 
que también está obligado á prestar esos servicios: podrá 
levantar la voz el Sr. Barredo contra la ley por obligarle 
esta á servir al público sin retribución en casos judicialee, pe
ro de esto no tiene culpa alguna el juez que sé vé en la ne
cesidad de exigir esas asistencias, á menos de faltar abierta 
mente á la administración de justicia y de incurrir en la 
responsabilidad.

«Basta con lo dicho, porque no es menester contestar á 
esos párrafos despreciativos á la autoridad, que hace Barre- 
do, hasta el punto de decir que le debe el Juez los honora
rios de una declaración facultativa que prestó. Usted com
prenderá, Sr. Director, por ¡esta apreciación de Barredo, la 
razón del resto de aquel comunicado. ¡Buen sueldo le que
daría á los señores jueces si de su cuenta habrían de pagar á 
los facultativos las declaraciones de oficio! Soy de V., con la 
mayor consideración, afectísimo seguro servidor,»

Q. S. M. B.
Leop oldo de las Cuevas Llamas.

Ahora por su parte, La Correspondencia Medica, se va 
á permitir por cuenta propia algunas apreciaciones sobre 
el asunto en cuestión y en contestación al escrito de D. Leo
poldo.

Ignoramos qué genero de relaciones existen entre este 
señor y el juez de 1.a instancia de Torrelavega. Muy ínti
mas debemos suponerlas cuando tan calurosamente sale á 
la defensa de su personalidad, que desde luego respetamos 
en lo que se merece. Damos»por sentado que dicho señor 
juez sea de lo mas amable, reservado, llano, generoso y res
petuoso del mundo; de esto no hay que hablar. Lo dice el 
señor de las Cuevas y nosotros le damos entero crédito.

Pero dice también este señor, que el comunicado del 
Sr. Barredo ha merecido la reprobación de cuantas personas 
le han leído; que el Sr. Barredo es el que sin reserva ha 
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dicho y hecho alarde de querco estaba obligado á hacer asisten- | 
cías facultativas que el Tribunal lo erigiese: que el Sr. Barre- 
do se aprovecha con otros tres médicos cirujanos de aquella 
vecindad, de parte de la cuota que el Estado abona en cada 
cabria de partido, por razón délas asistencias facultativas que 
les reclame el servicio público del Juzgado; que el Sr. Barredo 
podrá levantar la voz contra la ley por obligarle ésta á ser
vir al público sin retribución en casos judiciales, concluyen
do por decir que, «buen sueldo les quedaría á los jueces si de 
su cuenta habrían de pagar á los facultativos las declaracio
nes de oficio.»

Con muy pacas palabras vamos á hacer ver los errores 
en que incurre el Sr. de las Cuevas, y cuantas personas ha
yan juzgado con el mismo criterio en este delicado asunto.

El Sr. Barredo puede hacer el alarde que guste, como to
do ciudadano, de un derecho que le asiste, pues es muy cier
to que por el mero hecho de ser profesor de medicina, no 
está obligado á prestar las asistencias facultativas que el 
Tribunal le exija, si no es médico-forense del partido ni 
existe algún contrato particular por el cual haya contraído 
esta obligación; porque los facultativos de medicina, como 
los de todas las demás ciencias, artes é industrias, son libres 
en el ejercicio de su profesión, y pugden, por consiguiente, 
trabajar ó no trabajar en ella y no hay nadie que pueda 
obligarles á ejercerla ó á no ejercerla, cuando no les acomo
de, á menos que medie algún contrato particular,* como no 
hay nadie que pueda obligar.á trabajar al último industrial, 
cuando no quiere hacerlo, aun cuando se lo paguen; mucho 
menos no pagándole, como sucede en el presente caso.

Dice asi mismo el Sr. de las Cuevas, que el Sr. Barredo, 
con otros tres médicos, se aprovecha de parte de la >ta 
que el Estado abona para esos servicios en todos los juzga
dos. Pero el Sr. Barredo no dice eso, sino que se le quieren 
exigir servicios forzosos y gratuitos, y cuando él lo dice, 
sabido se lo tendrá, por lo cual ponemos en duda el hecho 
hasta que el comunicante se sirva decir autorizadamente 
si lo que asegura escierto, y á qué cantidad asciende la suma 
que el Estado abona á cada Juzgado para este servicio; 
pues La Correspondencia Medica le agradecería muchísimo 
esta revelación, hoy que tan de moda están los puntos -v.- 
gros. Porque aquí no hay escape: si el Estado abona canti
dades para pagar este servicio, o los Jueces se las guar
dan indebidamente, ó los profesores se las reparten y se han 
puesto de acuerdo en toda España para quejarse de que les 
obligan á trabajar de valde, siendo falso. En uno á otro caso 
hay una inmoralidad ó algo mas: conque á descubrirlo todo 
y caiga la mancha sobre quien deba caer.

Pero mucho tememos que sea todo un efecto de alucina
ción del Sr. de las Cuevas, pues á renglón seguido dice en 
su comunicado que el Sr. Barredo puede levantar la voz 
contra la ley que le obliga áservir al público sin retribución 
en casos judiciales; y si el autor del comunicado sabe que el 
Estado abona cantidades para retribuir estos servicios, ya 
puede suponer que será porque no habrá ley ninguna que 
obligue á prestarlos gratuitos, y entonces hace periectamen- 
te el Sr. Barredo y cuantos se hallen en su caso, en resistir
se á dispensarlos déla manera que los jueces los vienen exi
giendo á todos los médicos españoles.

Por último* dice el Sr. délas Cuevas que «buen sueldo le 
quedaría á los jueces si de su cuenta habrían de pagar á los 
facultativos las declaraciones de oficio.» Esto si que es ló
gica. Pues si á los jueces no les quedaría buen sueldo si 
hubieran de pagar á los facultativos, figúrense nuestros lec

tores lo que les quedará para vivir á los profesores, que no 
teniendo ninguno, se vieran todo el año obligados á servir 
gratuitamente á los juzgados; y figúrense también cuántas 
serán las exigencias de la autoridad en este punto, cuando 
si hubiera de pagarlas el juez de su bolsillo, no le quedaría 
sueldo con que vivir. ¿Y porque así sea, han de pagarlas los 
médicos? ¿Que nuevo-impuesto se les viene encima, según 
esto, á las clases médicas? ¿Qué razón hay para que los mé
dicos trabajen de valde para que al juez le quede su suelde- 
cito completo?

Vamos, que se dicen y se creen cosas enestremo pere
grinas.

Concluyamos, pues. A nuestro modo de ver el Sr. Barre- 
do, por lo que se desprende de todo lodicho, estáenjlo firme, 
y hace perfectamente en sostener su derecho; que no es 
desobediencia á la autoridad, ni de tal puede calificarse, la 
resistejmia digna contra los abusos del poder.

Podrá suceder que contra toda ley y justicia el Sr. Bar- 
redo sea víctima de uno de aquellos atropellos que se sue
len ver de vez en cuando, pero lo dudamos mucho, porque 
confiamos en la rectitud de la Audiencia del territorio que 
ha de ver en este asunto con mas claridad que los apa
sionados.

Hace ya tiempo que las clases médicas españolas nece
sitan librar esta batalla entre sus derechos de ciudadanos y 
los abusos del poder judicial. La ocasión es oportuna, y el 
Sr, Barredo debe contar conque no está solo en este lance. 
Detrás de él está la prensa médica, los compañeros dignos 
de toda España y la Asociación médico-farmacéutica Española, 
oue no le abandonará, asistiéndole, como le asiste la razón, á 
juzgar por lo que el público conoce. ¡Adelante! ¡Viva la 
Libertad! ¡Viva la Independencia profesional! guerra a la 
tiranía!

SECCION CIENTÍFICA.

AFECCIONES DE LA PIEL SINTOMÁTICAS
DE LA. SÍFILIS.

IV.
(Continuación.')

k ejemplo de Biett y la mayor parte de los sifiliógrafos 
cuyos trabajos son posteriores á los suyos, clasificaré las si- 
fílides según los principios de Villan, es decir, tomando las 
lesiones elementales por base fundamental de las especies, 
y admitiré las ocho formas siguientes:

1. a La forma eritematosa.
2. a Papulosa.
3. a Vesiculosa.
4. a Papulosa húmeda ó mucosa.
5. a Globulosa.
6. a Pustulosa.
7. a Tuberculosa.
8. a Escamosa. e
Esta clasificación de las sifílides tiene sobre todas las que 

he hablado anteriormente, la ventaja de estar basada sobre 
caractéres bien determinados desde el principio de la erup
ción, y que persisten algunas veces durante toda su marcha 
en segundo lugar, no multiplicar las especies, no permi
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tiendo admitir como formas distintas las modificaciones de | 
forma que puede sufrir una misma -afección, recorriendo sus 
diversos períodos. Este es el método de Mr. Villan sin sus 
imperfecciones, porque se critica con razón á la clasificación 
creada por este autor para las enfermedades . de la piel, de 
ser poco filosófica y poco médica porque aleja las unas de 
las otras especies que tienen entre sí la mayor analogía bajo 
el aspecto patogénico: tales son las fiebres eruptivas que se 
encuentran diseminadas en muchas clases: la escarlatina y 
sarampión en los exantemas al lado de la urticaria; la vari- 
ceta, en las afecciones vesiculosas al lado de la sarna, y la 
viruela junto á la mentraga entre las pústulas.

Pero este defecto, que depende en que los caracteres tam
bién escojidos de las especies han servido de base á la for
mación de las clases, desaparece completamente aquí, por
que las sifílides forman un grupo muy natural, compuesto 
de especies reunidas por la semejanza de su naturaleza, 3 
los caractéres anatómicos elementales no han servido mas 
que para determinar las especies.

He dado el nombre de sifílides eritematosa á la forma 
que Biett llama exantemática, primero , porque la primera 
de estas denominaciones tiene la ventaja de presentar la idea 
de una erupción roja; y segundo, porque la palabra exante
ma tiene el inconveniente de tener una significación dife
rente en las clasificaciones de Villan y de Alibert.

Se observará que he hecho de la pustula mucosa o plana, 
una de las especies fundamentales, bajo el nombre de siftil
de papulosa húmeda ó mucosa. Hubiera podido limitarme á 
hacer de esta forma una subdivisión de la sifílide papulosa. 
Pero me he decidido á ponerla así en relieve, á fin de sus
traerla irrevocablemente á la clase de los tubérculos, á la 
cual no pertenece, ni por su sitio anatómico, ni por su es
tructura, ni por la época de su aparición, á consecuencia 
del síntoma primitivo.

En fin, he colocado en último lugar la sifílide escamosa 
que es con frecuencia un accidente bastante precoz, por lo 
que he conservado dudas sobre la existencia de esta especie, 
como forma elemental, porque no es quizá nunca mas que 
una producción secundaria, mas que una modificación con
secutiva presentada en el período de declinación de muchas 
erupciones sifilíticas.

Dividiré también las sifílides en precoces y tardías. Para 
nosotros, una eifílide precoz no es solamente la que aparece 
en una época cercana del contagio, sino también la que apa
rece antes de la época ordinaria de su desarrollo, del mismo 
modo, no daremos solamente el nombre de sifílides tardía á 
la qus se desarrolla en una época muy lejana del contagio, 
sino también á aquella cuya evolución se hace esperar mas 
allá de su término ordinario. En efecto: las sifílides de todas 
las formas, como veremos por la historia de cada una de 
ellas en particular, no se desarrollan indiferentemente en 
épocas ya próximas, ya lejanas del contagio. Hay sifílides, 
tales como las eritematosas, las vesiculosas, que se presen
tan ordinariamente poco tiempo despues de la desaparición 
de los accidentes primitivos, algunas veces durante su cur
so. Hay otras, como las tuberculosas, que se desarrollan 
constantemente en una época bastante lejana, con frecuen - 
cía muy lejana de los síntomas primitivos. Bajo este punto 
de vista, se comprenderá que un eritema sifilítico que apa
rezca diéz meses despues del contagio, será un eritema tar
dío, entre tanto que una sifílides tuberculosa que se desar
rolla antes del décimo mes, seria, por el contrario, una si
fílide precoz.

Mr. Cazenave admite sifílides primitivas y sifílides con
secutivas. Rechazamos esta división, porque el autor nos ad
vierte que la denominación de primitivas que da á una cla
se de la sifílides, no significa, solamente que aparezcan en 
una época cercana del contagio, sino que también deben ser 
asimiladas á los síntomas llamados primitivos, porque pue 
de sustituir á estos síntomas, desarrollándose primitivamen
te despues del contacto contagioso. Lo que quiere decir, por 
ejemplo, que una mujer atacada de un chancro puede tras
mitir á un hombre sano algunas partículas de pus virulento 
que el virus, inmediatamente absorvido, va á engendrar en 
el organismo una disposición, en virtud de la cual se verá 
manifestarse, según las disposiciones individuales, y á un 
chancro sobre el lugar mismo en que habia sido depositado 
el pus virulento, y á una sifílide que, en este caso, será el 
accidente sifilítico primitivo.

No es este el lugar de discutir la teoría de la infección 
sifilítica propuesta por Mr. Cazenave, hagamos solamente 
observar, que la aparición de las sifílides, sus síntomas pri
mitivos precursores, no está demostrada. Estaría rigurosa
mente demostrada, cuando constituyera una acepción rara; 
que no podría servir de base á una división fundamental de 
la sifílides.

(Se continuará J

-______——

OBSERVACIONES PRACTICAS
SOBRE LA EFICACIA

i

DEL 10 DURO DE AZUFRE.

EN LA CURACION DE CIERTAS DERMATOSIS,
POR

D- AMBROSIO ORTIZ DE L.AREDO»

Observación 1.a Dermatosis tuberculosa, protorrágia es
pontánea, curación con el ioduro de azufre, usado interior y 
esteriormente. En el mes de Enero de 1860, fuimos llama
dos para asistir á P. S., de 20 años de edad, de temperamento 
sanguíneo y algo escrofuloso’en su niñez, según los padeci
mientos que manifestó haber padecido en la infancia, idio- 
sincrasia, gastro-hepática, afectado de una dolencia cutánea 
caracterizada por tubérculos diseminados, duros, del volu
men de una avellana, ocupando la mayor parte de la cara- 
siendo mayores en el mentón y labio superior é imnediacio, 
nes de las' fosas nasales. A los pocos días, notó que un flu
jo de sangre roja, líquida unas veces, coagulada otras, y en 
corta cantidad, se presentaba durante la espulsionde las 
materias fecales. Nuestro enfermo padecía la dermatosis, 
aunque menos graduada, desde el mes de Febrero de 1859; 
habia tomado varios medicamentos y las aguas hidro-sulfu- 
rosas de Ontaneda, y á pesar de mejorar algo con su uso, no 
faltó quien le aconsejó que si se quitaba la enfermedad de 
la piel, podría serle perjudicial y hasta amenazaría su exis
tencia; mas él cansado de esta dolencia, y apareciendo feo 
hasta consigo mismo y mejor aconsejado por amigos d£ in
fluencia, le hicieron cambiar de pensamiento y ponerse en 
cura. , . , , /

Se le propinó una medicación antiflogística moderada, ré
gimen higiénico apropiado y el uso de las sales néutras.

Habiendo rebajado los síntomas primitivos de la dolen
cia, se le concedieron algunos alimentos de fácil digestión; 
despues de usar sin el menor resultado, los emolientes,, dul
cificantes, purgantes, *y los baños sulfurosos artificiales, 
principiamos á aplicar la locion siguiente, (quecon tan bue
nos efectos hemos visto emplear en los hospitales generales

I de Madrid y que se compone:
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R. De sosa sulfurosa. . . . 180 gramos.
— jabón blanco.................. 12 gramos.
— agua de cal. - . . . 540 gramos.
— aguardiente. . . . . 15 gramos. Mézclese S. A.

y lávense las partes en que se hallan las manchas ó costras, 
ó tubérculos, aplicando encima un lienzo empapado en di
cha locion.

Tampoco obtuvimos'con ella ningún resultado ventajoso, 
tomaba también dos veces al dia cuatro y hasta ocho onzas 
del cocimiento dulzurante de Juller, y una vez á la semana 
el purgante salino, compuesto de cremor de tártaro, i 5 gra
mos, y 12 gramos de carbonato de magnesia en DO gramos 
de infusión de flor de manzanilla, con una cucharada de miel.

A los dos meses de esta medicación, se observaron cam
bios algún tanto favorables en el modo de ser de la dolen
cia, pero luego hizo alto, ofreciéndose además en la región 
frontal y nasal, una erupción vesicular confluente, la cual 
presentaba la piel de la cara bronceada y reluciente en los 
sitios del mal.

En vista de la rebeldía del mencionado padecimiento, y 
habiendo aumentado su intensidad, se le administró el indu
ro de azufre á la dosis de un decigramo en píldoras, por la 
noche, tres horas despues de cenar, y medio por la mañana 
en ayunas; esta dósis se aumentó á proporción de la buena 
tolerancia conque la soportaba el enfermo, y observando 
cambios favorables en la dermatosis, la cual presentaba me
nos intensidad y con tendencia á la descamación en los pun
tos afectados de tubérculo; al mismo tiempo aplicamos el 
ioduro bajo la forma de pomada, de la manera siguiente: 
R. De ioduro de azufre. . . . . 4 gramos.

— manteca fresca de vacas. . . 24 gramos.
— espíritu de menta..................4 gotas M. S k., cui

dando antes de aplicarle una nueva untura, de lavar la par
te con una ténue disolución de jabón en agua. Al mismo

, tiempo tomaba dos veces al dia cuatro onzas del cocimiento de 
Juller. y una vez á la- semana el purgante salino de que 
queda hecha mención. Con esta medicación continuada, ele
vando la dósis del ioduro, y alternando el cocimiento prein
serto con el nitrato potásico y el estracto de zarzaparrilla, se 
consiguió en dos meses la curación, quedándole tan solo al 
gunas señales de la enfermedad, y gozando de una salud com
pleta en el mes de Abril del citado año.

Reflexiones.—Seremos muy breves en consignar Jas que 
se desprenden de esta historia, por ser muy obvas y estar al 
alcance de todos los prácticos.

Una dermatosis bien marcada, que fue abandonada ca
si á los.principios por esa idea demasiado generalizados de 
que jamás deben curarse las enfermedades dermatósicas, 
porque su desaparición puede producir consecuencias desas
trosas para los que laspadececen, fué lo que dió lugar á. que 
aquella se hiciese intensa é imponente y el que se resistiera 
á las medicaciones primeramente empleadas, particularmen
te la que se ha solido emplear en algunos establecimientos 
de beneficencia de esta córte. Los escelentes resultados que 
nos produjo el ioduro de azufre, que de veras confesamos, 
al principio se le dimos con alguna timidez, pues fué uno 
de los primeros enfermos á quien se le administramos, nos 
animaron á emplearlo en otras personas, como demostrare
mos en otras observaciones: y por fortuna sus resultados han 
correspondido á nuestros deseos. Una sola cosa advertiremos 
y es, que la dermatosis tuberculosa de nuestro enfermo no 
tenia complicación de ninguna especie, no podia atribuirse 
á causa alguna específica, según nos loaseguró; tampoco sus 
padres habían padecido de ninguna clase de afecciones her- 
péticas, ni el enfermo tuvo mas que las escrófulas, siendo 
muy niño. Auxiliamos la medicación esterna con la admi
nistración del ioduro, con objeto de impedir la repercusión 
del esantema, que tan fatales consecuencias podría traer, y 
que es precisamente en lo que se fundan algunos enfermos 
para nu ponerse en cura.

Léza de Álava, Octubre de 1871.
Observación 2.a—Dermatosis tuberculosa: Curación con 

el ioduro de azufre usado interior y esteriormente.
D. Maximiano Avalos, de cuarenta y seis años de edad, 

temperamento sanguíneo y de muy buenas carnes, se vió 
afectado á últimos de 1868 de una dolencia caracterizada 
por tubérculos diseminados, duros, del volúmen de un ca- 

| ñamon, ocupando la mayor parte de la cara, la parte mas 
prominente de las axilas, las nalgas, y partes próximas á 
la región umbilical,, en las escápulas, en los brazos en toda 
su ostensión, y sobre todo en su parte esterna notábase una 
erupción, si bien del mismo carácter, súmamente menuda 
y agrupada, cuya superficie era igual á la que presenta la 
miel en fermentación, tumefacta y tan dolorida, que al 
roce con cualquier cuerpo se ponía tembloroso dicho pa
ciente como dominado de la mayor fatiga, desconcertando 
la armonía de las funciones correspondientes á su edad, 
sexo y temperamento: á la venida del crespúsculo vesper-* 
tino, la erupción últimamente descrita le producía tal co
mezón, que cuando se llegaba á rascar, le determinaba 
una sensación particular sui géneris que el enfermo no po
día esplicar. Padecía esta dolencia en la forma aguda, por 
su duración y por los síntomas que la constituían y para 
combatirla empleamos infinidad de medicamentos interior y 
esteriormente, medicación antiflogística moderada, régimen 
higiénico apropiado eluso de Jalimonada purgante de estrac
to de magnesia, y baños, así generales como locales, sulfuro
sos artificiales.

Habiendo rebajado algo algunos de los síntomas primiti
vos, se le concedieron algunos alimentos de fácil digestión, 
mas como el conjunto de la dolencia permanecía in statuo 
quo, resolvimos emplear el ioduro de azufre interior y este
riormente, á la dosis de un decigramo despues de cenar, y 
medio por la mañana en ayunas, cuya dósis elevamos hasta 
tres decigramos al dia, alentados por los resultados que ya 
habíamos obtenido, y por los que vimos publicados en el 
Boletín demeclicina, cirugía y farmacia en 1851 por D. Sera- 
pío Escolar, cuyo criterio es irrecusable. Le propinamos 
también el ioduro de azufre esteriormente en unturas dos 
veces al dia, mañana y noche, poniendo por 30 gramos de 
manteca, 4 gramos de ioduro y 4 gotas de aceite de espliego. 
En un principio se quejaba el enfermo de mayor desazón 
y hasta de dolores, pero considerando á estos como reumá
ticos, para los que había tomado los baños viejos de Fitero 
(Navarra), y hallándose perfectamente indicado el medica
mento, nos sostuvimos firmes en su aplicación,,logrando al 
mes y medio la curación, y con la continuación de dicho 
agente medicinal y con el purg’ante de magnesia en canti
dad de 15 gramos, cada ocho dias, consiguió una radical 
curación. Tomó despues las aguas hidro-sulfurosas de Cu
cho mas bien por deseo de él mismo que por necesitarlas.

Reflexiones: Nada podemos decir respecto al método cu
rativo que hemos seguido, porque nos parece perfectamente 
descrito en la observación; solo advertiremos, que despues 
de emplear varios medios aconsejados como buenos, y cuan
do estábamos decididos á usar de los ligeros caróticos, con 
el fin de cambiar el estado irritativo de la piel, fué cuando 
nos ocurrió emplear el ioduro de azufre interior y sobre to
do esteriormente; y con efecto correspondió de tal modo la 
acción de esta sustancia que escedió á nuestros deseos.

3.a Observación: D. Juan Bautista Fernandez, sacerdote 
jóven, de temperainente nervioso, constitución regular, y sa
lud buena, fué afectado en el año 1868 de un herpe eritema- 
toso en varios puntos, y habiéndose fijado en el año último 
y principios del presente en las márgenes del cuero cabe
lludo en forma de banda, detrás de las orejas y parte poste
rior inferior del hueso occipital, para cuyo padecimiento ha
bía tomado varias veces las aguas hidro sulfuras de Cucho, 
(Búrgos) y multitud de medicamentos, y no quedándonos 
duda del carácter de la afección, le prescribimos la pomada 
siguiente: T. De ioduro de azufre 6 decigramos; de ungüento 
rosado, 30 gramos; mézclese y hágase pomada: para aplicar 
á la parte afecta como cosa de 12 decigramos en cada untu
ra. A cada tercer untura hicimos que se lavara la parte 
con agua y jabón. Tomaba interiormente el mis mo agente 
medicinal un purgante salino-catártico el primer dia y re
gimen higiénico apropiado, con lo cual se obtuvo el triunfo 
de tan rebelde padecimiento al mes y medio de tratamiento,

Reflexiones: en este caso se han visto aun mas palpables 
los buenos efectos del ioduro de azufre. Seremos muy con
cisos en hacer reflexiones despues de las que llevo expuestas 
en las observaciones que anteceden, y cuando además los 
resultados son de la misma importancia.

Cumple á nuestro propósito; como comprobación de lo 
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referido, que fué testigo de algunos de estos casos el acre
ditado médico de la villa del Ciego,D. Santos Moreno y 
Ocharan.—Leza de Alava, Octubre de 1871.—Licenciado, 
Ambrosio Ortude Laredo.

DISCURSO
ACERCA DE

LA PRESERVACION DE LAS VIRUELAS
LEIDO

A LA REAL ACADEMIA DE MEDICINA DE MADRID
POR SU SOCIO NUMERARIO

Dr. D. FRANCISCO MENDEZ ALVARO.
(Conclusión).

Mas tropezamos con las siguientes dificultades para 
adoptar este pensamiento de un modo general: el gasto que 
ocasionaría; la alarma que en las poblaciones censarla la me
dida de llevar péle-mcle al lazareto cuantas personas fueran 
acometidas de una enfermedad contagiosa pestilencial; lo 
duro que parecería apartar á los pacientes de las personas 
de su cariño que les asisten, ó lo embarazoso de dar tam
bién cabida á éstas en el establecimiento sanitario; y la se
guridad, en fin, de que muchos enfermos permanecerían, 
despues de todo, en las poblaciones, como de contrabando, 
exigiendo á los médicos el secreto de su enfermedad, ó re
nunciando, si era preciso, á toda asistencia facultativa.

No hay en nuestra historia epidemiológica cosa que 
abunde tanto como los casos de este género de ocultaciones. 
Eso es lo que ha ocurrido siempre que se ha querido llevar 
á la fuerza los enfermos á hospitales especiales; y no menos 
abundan los sepelios fraudulentos y de oculto’ cuando ha 
temido alguna persecución,daño ó molestar aquellos en cu
ya casa ocurrían las defunciones.

68. Prueba todo lo expuesto que no hay motivo para 
confiar demasiado en las disposiciones y providencias de la 
higiene; disposiciones que de concierto burlan, por un lado, 
los mas tiernos y dulces afectos del humano corazón, y por 
otra la ignorancia, la desidia y el interés.

Pongamos ya término á este discurso, que, en razón á 
los muchos puntos y cuestiones comprendidos en él, ha co
brado bastante mayor estension de la que al comenzarle 
presumía.

CONCLUSIONES.

Como resultado final del luminoso debate que ha ocupa
do por tanto tiempo á esta Real Academia, y teniendo en 
consideración, sobre las razones expuestas por diferentes 
señores Académicos, algunas otras del dominio común de 
la ciencia, ruego á Corporación tan ilustrada y respetable 
se sirva, si á bien lo tuviere, aceptar las siguientes conclu
siones.

Dando así firme asiento á estas bases, y resolviéndose 
luego ¿fabricar sobre ellas, conforme el plan que también 
tengo el honor de ofrecerla,—todo á medida que lo vayan 
permitiendo los tiempos, y empleando los materiales que 
nos ofrezcan—si la Academia no alcanza á erigir un monu
mento que la proporcione inmarcesible gloria, logrará al 
ménos prestar á la humanidad un eminente servicio dejando 
cumplido de paso uno de sus primeros deberes.

A las conclusiones me permitiré añadir una propuesta, 
que la Academia podrá examinar en sesión de gobierno, 
dándola ó negándola su aprobación, según lo estime más 
oportuno.

1.a La preservación de las viruelas, así individual como 
colectiva, reclama estas dos clases de medios; la vacu
nación, y las providencias y prácticas generales de salubri
dad con que ordinariamente se combaten y limitan los con
tagios..

i 2.a Tienen las viruelas, afortunadamente, un preserva
tivo especial y específico, de que carecen las otras enferme
dades contagiosas: ese preservativo, ya queda indicado, es 
la vacuna. — En su inteligente y oportuno uso se cifra la mas 
eficaz preservación de los individuos, y también la de la 
generalidad, pues que por su medio se previenen, atajan y 
extinguen las epidemias. . v.

3. a El esmerado cultivo de la vacuna, y su propagación 
constituyen una de las obras de sanidad que mas poderosa
mente ayudan al acrecentamiento y prosperidad de las na
ciones.—Por eso el fomento de este preservativo es uno de 
los mas importantes deberes sanitarios de todo gobierno; y 
también de las autoridades y corporaciones, así provinciales 
como municipales.

4. a Carecen de fundamento los inconvenientes que algu
nos espíritus superficiales, preocupados ó extravagantes, 
han atribuido á la vacuna, y sus falsos, y en ocasiones has
ta ridículos razonamientos, son merecedores de la mas ter
minante reprobación.

5. a No hay entre las viruelas y la vacuna la identidad 
que algunos habian sospechado, ni en "su origen ni en su 
naturaleza. Aunque parecidas estas dos erupciones, forman 
dos enfermedades distintas, siendo la una incapaz de engen
drar á la otra.—Pero ambas imprimen análoga modificación 
á la economía humana; de cuya propiedad parecen depen
der, así la virtud profiláctica de la vacuna como Ja inmuni
dad, temporal al menos, que proporcionan las viruelas al 
que las ha sufrido.

6. a No siempre, ni aun las mas veces, es perpétua la pre
servación de las viruelas que mediante la vacunase obtiene; 
en muchas ocasiones sólo se alcanza con ella, como por la 
erupción variolosa misma, una inmunidad temporal.

7. a Ni en todos los vacunados es la preservación segura, 
pues que algunos contraen las viruelas cuando reinan epi
démicamente; pero escepciones tales, mejor confirman y 
robustecen, que contrarían ó debilitan, aquella ley gene,ral. 
—Aun en esos raros casos desfavorables, queda acreditada 
la excelencia de la vacuna, por el inmenso beneficio que 
reportan los que la han sufrido; pues que ordinariamente se 
reduce en ellos la erupción variolosa á una simple varioloi- 
de, sucediendo pocas veces que llegue á viruela discreta y 
benigna, y rarísimas, conforme lo acredita en todos los paí
ses, la estadística, que adquiera gravedad y ponga la vida 
en peligro.

8. a El límite de la inmunidad que se alcanza mediante 
una buena vacunación, puede fijarse, por punto general, en 
diez años; siquiera no falten muy autorizadas y competen
tes personas que lo reducen á cinco ó lo extienden hasta mas 
allá de los veinte.

9. a En consecuencia, es de necesidad, para conseguir al 
ménos un nuevo periodo igual de garantía, practicar la re
vacunación tan pronto como haya terminado el primero.

10. Ningún peligro ofrecen la vacunación y revacuna
ción hechas cuando reina una epidemia variolosa, contra lo 
presumido por personas indoctas y preocupadas; antes im
porta muchísimo favorecerlas cuanto sea posible. Supuesta 
la oportunidad de la operación, logran por su medio los in
dividuos un preservación generalmente segura, y las pobla
ciones contener y aun extinguir la enfermedad que las 
diezma.

11. Como en casos tales hacen las epidemias sus prime
ras y mas numerosas víctimas en los niños, nunca se reco
mendará con demasiada eficacia á los padres la convenien
cia de acudir cuanto antes en busca del preservativo, ni se 
encarecerá bastante la necesidad de la revacunación para, el 
resguardo de las personas que se vacunaron en la primera 
infancia y hayan llegado á los quince años.

12. Aunque es hoy día Opinión dominante en la ciencia 
que la vacuna humana ó jenneriana no ha sufrido una dege
neración general y absoluta desde su descubrimiento, ofre
ce, el punto, sin embargo, dudas mas ó menos fundadas; y 
es, por otra parte, indisputable que con alguna frecuencia se 
observan alteraciones accidentales y de carácter individual 
poderosas á privarla de su eficacia.

13. En todo instituto ó establecimiento de- vacunación 
debe atenderse preferentemente á la conservación de la va
cuna jenneriana ó humanizada en el mayor grado posible 
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de pnreza y eficacia, por medio de una selección esmerada y | 
perseverante^—Así se evita que, con grave compromiso ul
terior de la salud de muchos, sea tomada por legitima la 
vacuna falsa; y se logra conservar su merecido crédito á 
tan útil preservativo.

14. La elección de los niños que han de suministrar la 
vacuna, hecha con tal inteligencia y esmero que únicamen
te se emplee el virus tomado de los sanos y robustos, al 
paso que se deseche el de aquellos otros cuyo estado de salud 
y antecedentes propios ó de familia ofrezcan alguna sospe
cha, constituye, sin duda, uno de los mas preferibles medios 
de conservar la pureza y el vigor de la vacuna jenneriana.

15. A demás,"en el supuesto de que la decadencia, enve- 
jecimiento ó degeneración de la vacuna jenneriana pueda 
menoscabar ó extinguir su virtualidad preservatiya, y 
también con la mira de obviar toda alteración individual 
que la prive accidentalmente de su eficacia, conviene mu
cho renovarla con frecuencia,! valiéndose para ello del legí
timo cow-pox, -y á falta suya de la vacuna animal proceden
te del mismo y cultivada con esmero en la ternera, ó, en fin, 
del flúido que en las vacas y terneras se obtiene cuando se 
las inocula la vacuna jenneriana.

16. No obstante la contraria opinión de muy ilustrados 
médicos, parece bien probado que al inocular la vacuna de 
brazo á brazo, puede inocularse, juntamente con ella, el 
gérmen de la sífilis, y quizás el de otras enfermedades dia- 
tésicas y aun virulentas, que comprometan de un modo 
grave la salud de los vacunados; cuya circunstancia obliga 
á adoptar las convenientes precauciones para impedir daño 
tan grave.

17. Hállase un excelente recurso para evitar este género 
de peligros en la vacuna animal; que ofrece, según el más 
general dictamen, las propias ventajas que la jenneriana, 
en el concepto de medio profiláctico, sirviendo además para 
vigorizar ésta, restituyéndola su debilitada virtud primi
tiva, y también para mantener y afianzar su natural efi
cacia.

18. Conforme á los precedentes principios, es de gran • 
dísimo interes para las naciones el ordenamiento de un buen 
sistema general de vacunación, extendido á todos los pue
blos, con sus partes eslabonadas, de suerte que concurran 
al armónico resultado común que se trata de realizar.— Es
ta organización, favorecida por una reglamentación bien 
entendida y por una inspección celosa, es, además, de im
portancia grandísima en otro concepto: permite reunir 
gran copia de datos, noticias y otros conocimientos prove
chosos para el estudio de tan interesante ramo de la higiene 
pública, y para dilatar sucesivamente la esfera de la pre
servación.

19. Si bien es cierto que debe salir de la mente del Go
bierno un pensamiento general de vacunación, por hombres 
de conocimientos especiales ñispirado, y que á su brazo po
deroso toca el más enérgico impulso, no debe desconocerse, 
sin embargo, que las sociedades médicas, sobre todo cuan
do tienen carácter oficial, pueden también ayudar mucho 
en la obra importante de la preservación de las viruelas y 
aun las toca, en ocasiones, adelantar la idea é iniciar el mo
vimiento .

20. Otro importante y muy digno papel corresponde des • 
empeñar á las expresadas sociedades científicas: el de ad
vertir una y mil veces al pueblo, por medio de sencillas, pe
ro persuasivas instrucciones, lo muy conveniente que es acu
dir al preservativo eficaz é inofensivo de las viruelas, des
vaneciendo los errores y precauciones que entre el vulgo 
suelen acreditarse, é inculcando, en fin, la utilidad de la re
vacunación.

21. Convendrá mucho, además de esto, que las Acade
mias Médicas creen por sí, á serlas posible, establecimientos 
bien dirigidos de vacunación; que constituyan otros tantos 
manantiales puros y perennes de las dos vacunas rivales, 
jenneriana y animal.

22. Por el hecho de poseer un medio profiláctico contra 
las viruelas, como lo es la vacuna, no deben entregarse^al 
olvido los más acreditados y generales recursos que la hi- . 
giene pública opone á los contagios epidémicos.—Las me
didas cuarentenarias, que tienen por objeto evitar la impor
tación de la enfermedad por buques infestados; las de aquel 

aislamiento en las poblaciones que nuestro estado social y 
nuestra organización política consientan; las conducentes al 
logro de una ventilación y una desinfección cumplidas; las 
de aseo esmerado en las habitaciones y las personas; el lava
do y desinfección de las ropas, hecho con las precauciones 
que la prudencia dicta; el establecimiento, cuando sea posi
ble, de hospitales especiales aislados, de campamentos, de 
tiendas y barracas, según en la actualidad se acostumbra, 
ó en último término, de salas apartadas é independientes en 
los hospitales comunes; el pronto depósito de los cadáveres 
en lugares bien situados y dispuestos; la inhumación de los 
mismos, hecha á la debida profundidad y con las otras con
diciones que en casos tales se aconsejan, y algunas más pre
cauciones análogas, constituyen, sin duda alguna, muy 
preciosos recursos, que ayudan poderosamente á contener 
ios estragos de las epidemias variolosas, ya que por sí solos 
no alcancen á evitarlas.

PROPUESTA.

En consideración á todo lo que precede y á la importan
cia del asunto, tengo el honor de proponer á la Academia 
se sirva adoprar, como consecuencia de la grave discusión 
en que se ha ocupado, las siguientes resoluciones:,

1. a Conceder su aprobación, despues de examinarlas en 
sesión de gobierno, á las precedentes conclusiones.

2. a Fundar y sostener con sus propios recursos, y los que
tenga á bien el Gobierno facilitarla—baj o la dirección in
mediata de su Comisión de Vacunación, convenientemente 
reorganizada, y en conformidad al proyecto de Reglamento 
que me cabe la honra de acompañar—un Centro de vacuna
ción, destinado al fomento, cultivo y perfección de la 
vacuna. -

3. a Solicitar la protección tutelar del Gobierno, a fin de 
que más cumplidamente pueda realizarse con su apoyo una 
empresa de utilidad pública tan notaría.

Madrid, 20 de Mayo de 1871.
Francisco Mendez Alvaro.

NOTICIAS.

Mejor informados sobre lo que ocurre en materia profe
sional en el partido de Atienza (Guadalajara) podemos ase
gurar, que si bien es cierto que el curanderismo y la intru
sión campean, como digimos en nuestro número anterior, 
no es debido este mal ála apatía del subdelegado, ni menos 
á ía protección ilegal de este en favor de los intrusos ó cu
randeros. Al contrario, hemos sabido que por lo que toca al 
sub-delegado de medicina, ha hecho cuanto ha podido por 
estirpar el mal, y lo hubiera conseguido si hubieran encon
trado en sus instancias en el gobierno de la provincia y la 
autoridad le hubiera prestado algún apoyo; pero no lo ha 
encontrado, y á su pesar se ve obligado á presenciar esos 
abusos sin poder evitarlos. Cierto es, que aquí como en todas 
partes el curanderismo vive porque los farmacéuticos lo 
amparan despachando las fórmulas que llegan á sus oficinas 
y que con negarse todos á una y no despachando mas, el 
curanderismo recibiría el golpe de gracia; pero esto no es 
fácil conseguirlo sino por medio de la Asociación y la junta 
provisional de Guadalajara debe poner cuanto sea posible 
por acabar con esta plaga en esa’ provincia, una de las mas 
castigadas por el oidiurn que devora la profesión.



LA COREESPON-PE NCIA MEDICA. 389

En el periódico La Sotana que publican los estudiantes | 
de Madrid, se hace una reseña crítica de las clínicas de San 
Cárlos, que arden en un candil y que son una confirmación 
de cuanto hemos dicho en otras ocasiones respecto á la en
señanza. Ni lo que en San Cárlos hay es clínica, ni allí se 
puede aprender una palabra de nada. ¡Pobre enseñanza y 
pobre humanidad!

Si la Junta Central de Asociación médico-farmacéutica 
española no ha dado al gobierno cuenta de su constitución 
oficial, acompañada de un ejemplar de los Estatutos de la 
misma, le recordamos que llene cuanto antes este requisito, 
pues aun cuando el derecho de Asociación está consignado 
en la Constitución y el fin que la nuestra se propone es al
tamente moralizados creemos que está mandado se dé 
cuenta al gobierno de cualquiera que se constituya, y nada 
se pierde con llenar esta formalidad que en todo tiempo nos 
encontraría al amparo de la ley.

Según las noticias que vemos en los periódicos politicos, 
las elecciones municipales que se están llevando á cabo en 
España van á dar el resultado mas pintoresco que pudiera 
imaginarse dentro de la teoría del sufragio universal, pues 
habrá ayuntamientos republicanos, carlistas, progresistas, 
moderados y mistos, de modo que va á ser una gloria para 
los pobres médicos titulares. Habrá que poner en los anun
cios de vacantes el color político de los ayuntamientos para 
que no soliciten los profesores de distinta opinión, si se ha 
de evitar en algo el que despues de contratados, los persi
gan ó no les paguen. ¡Válganos Dios por el poco tiempo 
que nos quede de vida y preparémonos para ver grandes 
cosas! porque al paso que vamos, así como ’ cada partido 
político tiene su baraja de empleados, de jueces, de gene
rales y de ministros, va á tener otra de médicos titulares y 
de Beneficencia.

Los estudiantes de Valencia se han alborotado porque el 
gobierno ocupa el local de la Universidad para las elec
ciones municipales, disponiendo de un edificio que está dess 
tinado á un servicio pagado por los alumnos y privándoles 
de tres dias ó cuatro de clase. En Madrid, el rector se an_ 
ticipó á los sucesos-ofreciendo al gobierno los locales de la 
Universidad y San Cárlos para el mismo fin y causando á 
los alumnos los mismos perjuicios. ¿Pero no hay otros loca
les donde esto pueda hacerse sin lastimar derechos agenos? 
¿Ni quién es el Rector para disponer de esos locales ni para 
cercenar la enseñanza de ese modo? Eso se hacia solo en 
tiempo de los picaros moderados, pues antes del sistema 
liberal ya se hubieren guardado muy bien la patulea de 
invadir los claustros de las Universidades ni ios Rectores de 
convertirlas en mercados políticos. Los hubieran sil vado los 
estudiantes y eso que no pagaban catorce duros de matrícula 
ni catorce pesetas, ni eran tantos en numero, ni tenían con
signados tantos derechos ni tantas lioertades... en el papel.

En la clínica de San Cárlos, se ha praticado el tormento 
de que nos hablan las crónicas inquisitoriales, solo que 
ahora se dá á estas operaciones el nombre de ortopedia. En

pocos dias y aun en horas se enderezan los miembros, an
quilosados, mediante la aplicación de unas barras de hierro 
y unos tornillos compresores, que rompen los huesos y en
derezan al mas torcido. Se ha dado un caso reciente de esta 
práctica inhumana con un infeliz enfermo, llevado allí al 
parecer por el autor de este nuevo tormento para demostrar 
su eficacia ante profesores y alumnos de la escuela. De se
guro que no lo crearán nuestros lectores, pero el hecho es 
cierto y por hoy no queremos hacer el menor comentario.

Tomamos del Pabellón Mélico la siguiente reseña de la 
Asociación farmacéutica de Bélgica, para que se vea el 
grado de perturbación que cunde por todas partes en materia 
profesional, y lo revuelto que que anda lo bueno con lo ma
lo, hasta el punto de no poderlo separar ni distinguir.

J3i.ce así"
«La Asociacien general farmacéutica de Bélgica, que no 

funcionaba hacia dos años á causa de la guerra franco-ale
mana, se ha reunido en la universidad libre de Bruselas, 
con asistencia de los representantes de las sociedades de Am- 
beres, Mons y Charleroy. Se ha discutido largamente un 
proyecto de una ley médica, redactado de acuerdo con la 
Federación Médica, y se trata de presentarlo ála aprobación 
de las Cámaras y del Gobierno.

La Asociación de farmacéuticos no está conforme en al
gunos puntos con la Federación médica, pero ambas corpo
raciones están conformes en pedir que no sean válidos los 
cursos ganados por medio de certificados particulares, que 
se restablezca el grado de doctor en Farmacia, que se au
mente la duración de los estudios prácticos, que se incluyan 
en la carrera las nociones de higiene y medicina legal, y, 
en fin, que haya un jurado único, central.

En esta reunión se han discutido las especialidades far
macéuticas, que no ha mucho fueron también debatidas en 
el Colegio de farmacéuticos de Madrid, inostrándose los co
legiales menos intransigentes y aceptándolas, si bien con 
algunas reservas.

En Bruselas, como debe hacerse en todas partes, se es
tableció una distinción respecto á las especialidades farma
céuticas, pues efectivamente, no puede confundirse la es
pecialidad que constituye un progreso en el arte de preparar 
los medicamentos, con la especialidad que no tiene otro mó
vil que el lucro y que entre nosotros se conoce con el nom
bre de remedio secreto. La Asociación de Bruselas, que has
ta ahora había sido tan intransigente con los especialistas 
como el Colegio de Madrid, consigna textualmente en sus 
actas que/iat/ evidentemente rsprcxxu.md&s que ofrecen un gran 
recurso a los prácticos, por lo cual el prohibir el despacho de 
estas sustancias equivaldría á desconocer el progreso.

El hecho de reconocer esta verdad constituye también un 
progresó, pues hasta hace poco tiempo se sublevaban contra 
ella esa falange de fanáticos entusiastas por el gremio far
macéutico.

Se ha sometido igualmente á la deliberación de dicha 
Sociedad la cuestión de regencias fin nomine) respecto al ejer
cicio de la Farmacia, habiendo presentado una proposición 
M. VanPelt, cuyas conclusiones han sido adoptadas por la 
Asamblea, en lo cual ha estado acertada, pues «tienden á 
evitar los abusos de las regencias in nomine,» abusos que 
redundan en perjuicio de los profesores que se hallan de 

i hecho al frente de la oficina y que no deben tolerarse en 
i países donde no haya libertad profesional.
L La Asociación farmacéutica de Bélgica ha disminuido
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mucho sus pretensiones, ün paso mas y llegará á entender
se con los que somos partidarios de las libertades civiles y 
profesionales. Antes que el espíritu de profesión está el in
terés público, que despues de todo es también el interés de 
las clases médicas.»

Nombramientos acertados. El apreciable médico D. Victo
riano Huesca, secretario de la Junta superior consultiva de 
Sanidad, ha sido nombrado oficial del Ministerio de la Gober
nación, habiéndose encargado del negociado de Sanidad, en 
Rondé podrá prestar buenos servicios á las clases médicas é 
ilustrar al nuevo director deljramo, que, siguiéndola costum
bre, es lego en la materia. El Sr. Huesca, además de ser nn 
digno profesor, fué también secretario de dicha junta en 
1854, y su ascenso merece nuestro aplauso, como merecerá 
el de todos nuestros compañeros. El oficial médico D. Ciría
co Ruiz Giménez, ha reemplazado al Sr. Huesea en la se
cretaría de la Junta, y justo sería que se observase ahora la 
ley, nombrando un farmecéutico para sustituirle en el pues
to que ha dejado por ascenso.

VAGANTES
—La de médico-cirujano de Oquendo (Alava) dotación 750 

pesetas en metálico por la asistencia de 20 familias pobres; 
hasta el 30 de Diciembre.

Lo está, en la provincia de Logroño, el partido de médi
co-cirujano de nueva creación, formado por asociación par
ticular entre los pueblos de Villanueva de Cameros con sus 
dos aldeas Aldea Nueva y El Hoyo, Pradillo y Gallinero. La 
residencia del facultativo será Villanueva, y su dotación 
12.000 reales anuales pagados por mensualidades vencidas, 
cuyo cobro queda á cargo de la Comisión directiva.

Los aspirantes dirigirán sus pretensiones al Presidente 
que autoriza este anuncio, con quien podrán consultar cuanto 
se les ocurra hasta el 25 de Diciembre próximo, en que se 
proveerá la plaza. Villanueva de Cameros, 21 de Noviembre 
de 1871.—P.A. de la C.—El Presidente, JuanRamon Mar
tínez.

—Se halla vacante, por renuncia del que la obtenía, la pla
za de médico-cirujano titular de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas pagadas por trimestres venci
dos en la siguiente forma: 1,650 por el Ayuntamiento, y las 
850 restantes satisfechas por el vecindario; cobradas por una 
junta compuesta de tres individuos de los mismos. Los aspi
rantes presentarán sus solicitudes documentadas al Sr. Al
calde de esta villa en el término de un mes, á contar desde 
la fecha.

Guadarrama 22 de Noviembre de 1871.—El Alcalde, Va
lentín de Lucas.

—Lo está, la de Director del Museo Anatómico en la Fa
cultad de Medicina de Madrid, con el sueldo de 10.000 rs., la 
cual se proveerá por oposición, con arreglo á lo dispuesto 
en el Decreto de 5 de Diciembre de 1862.

—Una de las plazas de médico-cirujano de Ubrique, pro
vincia de Cádiz, su dotación 1.000 pesetas por la asistencia 
de los pobres y las iguales. Las solicitudes hasta el 20 del 
corriente.

—Las dos de médico-cirujano de Rueda, provincia de Va- 
Uadolid, dotadas cada una con 2.000 pesetas pagadas de fon- 

i dos municipales, por la asistencia de uno á 700 nobles. Las 
solicitudes hasta el 20 del corriente.

—La de médico-cirujano de Torre Alhquimé, provinciade 
Cádiz, su dotación 750 pesetas nagadas de fondos municipa
les. Las solicitudes hasta el 28‘del corriente.

—La de médico-cirujano de Herrín de Campos, provincia 
de Valladolid, su dotación 750 pesetas por la asistencia de 
los pobres. Las solicitudes hasta el 14 del corriente.

—La de médico cirujano de El Bosque, provincia de Cádiz, 
su dotación 1.250 pesetas por la asistencia gratuita de 100 
familias pobres y las igualas. Las solicitudes hasta el 10 del 
comente.

—La de médico-cirujano de Lumbrales, provincia de Sa
lamanca, su dotación 700 pesetas por la asistencia de 200 fa
milias pobres y las igualas con los vecinos pudientes. Las 
solicitudes hasta el 24 del corriente.

.—La de médico-cirujano de Puebla de Sancho Perez, pro
vincia de Badajoz, su dotación 750 pesetas por la asistencia 
hasta 150 familias pobres y las igualas. Las solicitudes has
ta el 24 del corriente.

—La de médico- cirujano de Cherta, provincia de Tarra
gona, su dotación 1.000 pesetas, por la asistencia de 200 fa
milias pobres y las igualas con las pudientes. Las solicitu
des hasta el 24 del corriente.

—Las dos de médico-cirujano de Jódar, provincia de 
Jaén; dotadas cada una con 1,000 pesetas por la asistencia 
de los vecinos pobres y las igual as con los pudientes. Las so; 
licitudes hasta el 14 del coriente.

—La de médico-cirujano de Epila, provincia de Zaragoza 
su dotación 1.000 pesetas por la asistencia gratuita de una á 
300 familias pobres y las igualas con las pudientes. Las so
licitudes hasta el 29 del corriente.

CORRESPONDENCIA.
Ma chacón.—,J. P.; pagó hasta fin de Marzo del 72.
Fuente Alamo.—T. C.; pagó hasta fin de Diciembre del 71«
Melled. — J. M. V.; pagó hasta fin de Diciembre del 71.
Olot.-—J. G.; pagó hasta fin de Diciembre del 72.
Besalú.—N. K.; suscrito hasta fin de Diciembre del 72.
Arenas de 8. Pedro.—S. D-; suscrito hasta fin de Diciembre 

del 72.
Benaguacil.—A. M.; pagó hasta fin de Abril de 1872.
Guisona —R. C.: pagó hasta fin de Mayo de 1872.
Prats del Rey.—C. O,; hasta fin de Abril de 1372.
Miranda del Castañar—J. Ge P.; pagó hasta fin de Setiembre 

de 1871.
Guadix.—J. T,; pagó hasta fin de Diciembre del 71.
Contreras.—E. Z.; pagó hasta fin de Junio del 71.
Piña.—J. M.; pagó hasta fin de Marzo del 72.
Cerbatos —F. R.; pagó hasta fin de Diciembre del 71.

asuiCio.
HISTORIA

DE LA

REVOLUCION ESPAÑOLA DE 1869,
DE SUS CAUSAS Y DE SUS CONSECUENCI AS.

POR D. JUAN CUESTA Y CORNER.
Cada nuevo acontecimiento político que tiene lugar en 

Europa viene á aumentar el interés de este libro, pues la 
Revolución Española ha sido el punto de partida de todos 
ellos, y como á su vez estos acontecimientos han de venir á 
influir en ella hasta su terminación, esta historia viene á ser 
una clave para descifrar el problema complicado de los su
cesos conque vá á cerrar el último período del siglo XIX.

Se está repartiendo el primer tomo, que cuesta 20 reales 
quedando abierta la suscricion al tomo II.

Los pedidos y suscriciones se dirigirán á la administra
ción de este periódico, calle de la Manzana, núm, 13, cuarto 
bajo, acompañando su importe en letra ó sellos á nombre del 
administrador del mismo,

MADRID:—1871
Imp. á cargo de Montero, plaza del Carmen, 5.


